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GOBIERNO :-<--lPN,AL DEL c.a,LLAO

Callao, 10 de Noviembre 2 08

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

VISTOS:

El Informe N° 094-200S-GRC/GA-OL-UPS,el Memorándum N° 193-200S-GRC/GGR/OTIC
de 30 de Setiembre de 200S de la Oficina de Tecnologías de la Información y

--- Comunicaciones, el Informe N° 540-200S-GRC/GAde 10 de Octubre de 2008 de la
'C-'1Z~\ Gerenciade Administración, el ProveídoN° 1294-200S-GRC/GAJque adjunta el Informe

~~ °\ W 1310-200S-GRC/GAJ/WVLde la Gerenciade AsesoríaJurídica de 22 de Octubre de
\ GERENCIA ) 200S'

GENERAL ,
"REGIONAL.

' /

CONSIDERANDO:

~, Que, mediante Informe N° 094-200S-GRC/GA-OL-UPS el Jefe (e) de la Unidad Procesos de
\';3elección propone realizar la Estandarización de Insumos para Impresoras que se utiliza
én el Gobierno Regional del Callao;

Que, mediante Memorándum N° 193-200S-GRC/GGR/OTIC de 30 de Setiembre de 200S,

"", de la Oficina de Tecnologías de la Información y Com~nicaciones, se adjunta el Informe
'\ N° 076-200S-GRC/GGR/OTIC/JMP mediante el cual el Area de Soporte Técnico y Redes,
~\remite el Informe Técnico de Estandarización para la Adquisición de Insumos Originales

X,-:}t) para Impresoras (Tóner, Cartuchos, Tintas);
Que, el Informe Técnico de Estandarización de los Suministros para las Impresoras de
Tipo Láser e Inyección de Tinta en el Gobierno Regional del Callao, señala que el servicio

/{(:\ÓÑ;;~', de garantía de ¡osequipos HP,Xerox, Lexmarky Epsonde la entidad, sólo cubre aquellos
/.:-~':--(Y'fr3;,'t.'~~\ defectos que surgen como resultado del uso normal de productos originales y no de
¡§ ,!l;"f,l1,¡,,,-'c:: aquellos que resultasen de fallas causadaspor suministros alternativos (como cartuchos
\::'-;;:/cn;'/j de tintas o toners) no originales, recargados o rellenados, asimismo señala que se debe,'-- "',,,

" '.' tener en consideración que aún concluido el tiempo de garantía, las impresoras deben
seguir contando con suministros originales para no perjudicar el buen funcionamiento de
sus componentes;

;:~~i~\-C;,~~.",

(",,- V'BO b'\Que, mediante el Informe N° 540-200S-GRC/GA, la Gerenciade Administración remite al
\ 'W~~7,~:,A / Gerente General Regional, el Informe N° S56-200S-GRC/GA-OLemitido por el Jefe de la

\, REGiONAL /,,---,-/

~



Oficinade Logística,a través del cual se adjunta la documentacióncoo"~mJ.~!!~~",I~Eoceso

de Estandarizaciónpara !a Adquisiciónde Insumos Origina!espara ImpIX.~ F N.~~j~~"7"~E:~ÑA
':""''''''''''

, Jefe de la Olí' d Tr';;'~ ~:.:': I ~'. NDEZ
G Po . (j ,"'"ni. D...L.lImenla"oy ;~r(;!¡¡vo

Que, mediante Informe W' 131O-2008-GRC/GAJ/\tWLde la Gerencia de ~l!$'BmR 'éf~ DD- O\LLAO

se concluye que es procedente la aprobación de! procedimiento de estandari ¡ón,
debiéndose emitir la respectiva ResoluciónEjecutivaRegional,en armonía con lo d' pu sto
en el artículo 20° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley 27 7 Y en
concordanciacon lo establecido en el artículo410 de la acotada norma legal;

Que! el artículo 3° del Texto único Ordenado de la Leyde Contrataciones y Adquisiciones
de! Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PC¡"i¡establece que los procesos
de se!ecdóntienen por fínaBdaagarantizarque Entidadesobtenganblerh2s¡serviciosy
obras de calidad, en forma oportuna y a precios adecuados;

Que¡ el artículo 30° del Reglamento de 18 ley de Contrataciones y Adquisicionesdel
Estado, aprobado por Decreto Supremo W' 084-2004-PCM¡ establece que para la
descripciónde los bienes y servidos a adquiriro contratar, no se hará referencia a marcas
o nombres comerciales, patentes, diseños o tipos particulares, fabricantes determinados ni
descripción que oriente a la adquisición o contratación de marca, fabricante o tipo de
producto específico;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones otorgadas por la Ley Orgánica de
GobiernosRegionales- 27867;

SE RESUELVE:

ArtícUlo Único.'; Estandarizar la adquisición los Suministros para Impresoras de Tipo
Láser e Inyección de Tinta a productos originales, detallados en el anexo I que forma
parte de la presente Resolución.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

/
/

REG!ONA~ElCALLAO

.01


